
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1'LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIOAD OE TEIVUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíANlL]NIC]PAI-IDAD DE

URBANO M nuul

vtsTos

a1 exped ente No 6763 24tO312016

C) Los anlecedentes exigidos en el ai(iculo 1'de la Ley N'20.671, reeñplazado pot la LE\ 20772

RESUELVO
1.- Otorgar Certificado de Regularizaoón que otorgá §multánemente el Pemiso y la Recepción deñnit¡va de la Arnpl¡ación

de la Vivienda Social con una superfcie de 9,61 ñ2
para el pred o ubicado en calle /avenida /camiño PASAJE HAENDEL

0642 Lote No Manzana Sector

RURAL Zona

de conformidad a planos esquematicos y añtecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certiñcádo de

Reguiarización

2.- lndividualizáción del lnteresádo

NOí¡BRE O RAzóN SOC¡AL dét pROf'lEfAtüO

GoNáLEz PALAvEctNos HELTA 14076791-3

REPRESENTAME LEGAL dd PROñEÍAR'O

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1' de Iá Ley 20.671, modiñaada W la Ley 20 772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivreñda Social súscrila por el propietario conespondiente

NOTA: E¡ la aprobaciofl de proyeclos y recepciones que se acogen alAl lode lá Ley No 20.772, los luncionáños municipales qued€n excentos de lo

dispu esto en el Art 22 de lá LGUC. sobre responsabilidad de los funcionarios

NOTA: Deberá concunir este pmlesionalen c€so de ampliaciones en 2do p¡so o superiores, salvo que cuente con infome Favorablede lnspecc¡ón de
Obra de la D O ¡,

3.- lndivrdualizacrón del er ñota
NoMBRE o RAZóN soctALdste Emp.e§á d6taReutfEcro o PRoFEstot{aL coMpETENfE (s p@¿de)

NOi¡BRE DELAROUITECTOO PROFESIONALCOi¡P€TENfERFSPONSABIF

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGARDO 14225399-2

NIVEL DEST¡NO cLAstFtcactóN M2 SUBTOTAL
NIVEL 1 c4 9,61 1.153.825

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 9,61

NUMERO DE PERMISO

565

27 t04t2016

6000-78

TOTAL CONSTRUIDO Á LA F€CHA @@E
EXENTO DERECHOS - LEY M 20.772

NOTAS :

Cualquier diiérencia delprcsente proyecto con la realidád, provocará la anulación delpeseñle pennlso

2 No seefectuó visilá a lereno

En a aprobación de proyeclos y recepciones qle se acogen al Ad.1 " lÉositono de la Ley N' 20 772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

dispueslo en elAd.22, de la LGUC, sobre Ésponsabilidad de losfunoonanos

6

Co¡ slruccion acogida al D.F L. N' 2 la cu¿l mpide hace¡ c¿mbio de destr¡o ¿ más dei 20% de la grperfcle ¿cogida e imp.de dar olalquier üpo de uso
relecionadoco¡ elexpendio y/o vente de bebidas alcoholicás y lodos aquellos lsos que semencionen en elArt.162de la Ley Generalde Urbañismo y

Conslrucciones

Elpresente Ce.liñcado de Regula¡zación aprueba Ley Especial20.772 con destino VIVIEN DA, incorpora 9.61m2 en primer nivela la supeñcie anteriodnente
aprcbada de 56.10m2, tolal edificádo de 65.71m2.

CARPEfA38BAÑ0 2016. SEO6763con lecha 24 012016

Cr o

.L

REVIS R OR OE OBRAS MUNICIPALES

TEMUCO

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


